
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 92-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

ACUERDA

Arto. 1 Organizar la Delegación Oficial, que en nombre del Gobierno de la
República de Nicaragua asistirá a la Ceremonia de Toma de Posesión de la
Presidencia de la República de Chile, por la Presidenta Electa, Excelentísima
Señora Michelle Bachelet Jeira, a efectuarse el día once de marzo del año en
curso, la cual estará presidida por el Excelentísimo Señor Vicepresidente de la
República, Doctor Alfredo Gómez Urcuyo, acompañado de su señora esposa
María del Carmen Lacayo de Gómez, e integrada por: Licenciada María
Josefina Lagos de Cardenal, Encargada de Negocios a.i. de la Embajada de
Nicaragua en la República de Chile; Licenciado Avil Ramírez Valdivia,
Ministro de Defensa; Licenciado Luis Alberto Wong Chan, Embajador
designado de la República de Nicaragua en la República de Chile; Doctor José
Adán Guerra, Embajador en Misión Especial, Licenciada Delia Arellano,
Diputada de la Asamblea Nacional; Licenciado Orlando López Selva,
Secretario Político de la Vicepresidencia de la República y Licenciada Xanty
Suárez, Directora de Bolsa de Mujeres.

Arto. 2 Expedir la Carta Credencial correspondiente y comunicar este
Acuerdo al Ilustrado Gobierno de la República de Chile.

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de febrero del
año dos mil seis. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la
República de Nicaragua.

_____________________


